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No.- 1390

AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa/ Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 

TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 

Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 

de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 61,578 SESENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO, Volumen DCCCLVIII 

OCTINGENTÉSIMO QUINCUAGESIMO OCTAVO, de fecha siete de Marzo del 

año dos mil veinticinco, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación 

de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora NYDIA NARANJO COBIAN.-

Los señores JULISSA MOHENO NARANJO, RENÁN ANTONIO MOHENO 

NARANJO, TERESA FERNANDA MOHENO NARANJO y RENAN MOHENO 

RUIZ, ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y la señora JULISSA MOHENO 

NARANJO ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de 

conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil 

setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel 

desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 

cometido procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, 

Tabasco, a 1 O de Marzo del 2025.-

PÚBLICO SUSTA:W: 
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No.- 1391

AVISO NOTARIAL
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No.- 1393

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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Tercero. Se tiene por presente a los licenciados Alberto Zebadua Cervantes, 

Gerente de Centro de Atención Telmex, Karen Guadalupe Pablo García, Responsable 

de la Oficina de Quejas PROFECO, Zona Comercial Villahermosa y por el licenciado 

Lorenzo Antonio Zenteno Marcin, Jefe de la oficina de Juicios Civiles, Asuntos 

Especiales y Penales del IMSS, mediante el cual rinden el informe solicitado por esta 

autoridad, mismos que se ordena agregar a los presentes autos para que surta sus 

efectos legales a que haya Jugar. 

Quedando los mismos a la vista de la parte actora-incidentista, en la segunda 

secretaria, para que se imponga de su contenido acorde al arábigo 2 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado de manera supletoria a la materia mercantil. 

Cuarto. Asimismo, y como lo peticiona el ocursante, y toda vez que ya fueron 

agotados todos los informes proporcionados por las dependencias, para la localización de 

domicilio del incidentado GUILLERMO GONZÁLEZ ROMAN, así como en los diversos 

señalados en autos, de las constancias actuaria/es, se advierte que esta no reside en los 

mismos, siendo este un domicilio impreciso, por lo que es evidente que dicha persona es 

de domicilio ignorado. 

En consecuencia, se ordena notificar al referido incidentado el auto de fecha 

diecisiete de mayo de dos mil veintitres, por medio de EDICTOS que se publicarán por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 

mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 

Avance': debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así como el auto de 

fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitres. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 

al tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente 

establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que deben 

mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que 

entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo 

legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : Civil. 
Tesis: 1 a.lJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al incidentado GUILLERMO GONZÁLEZ ROMAN, que 

deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

~udicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta 

de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 

recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 

notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a 

partir del día siguiente, empezará a correr el término de TRES DÍAS HÁBILES para contestar el 
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No.- 1444

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO 

EDICTO
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No.- 1445

PROCEDIMIEN O JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1446

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número expediente 
0118/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por SALVADOR DE LA CRUZ MAY y MARIA 
ANGELA HERNANDEZ MAY, con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se 
dictó un auto de inicio, mismo que establece: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO; A DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
Visto: Lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Tomando en consideración que los promoventes SALVADOR DE LA CRUZ MAY y 
MARIA ANGELA HERNANDEZ MAY, dio cumplimiento al auto de prevención realizado por esta 
autoridad, tal y como se acordó en el auto de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, por lo que 
se procede a dar entrada a la solicitud inicial, en los siguientes términos: 
SEGUNDO. Por presentado SALVADOR DE LACRUZ MAY y MARIA ANGELA HERNANDEZ MAY, 
promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, para acreditar la posesión de un predio Urbano, ubicado en el interior de camino 
vecinal sin número de Ranchería Benito Juarez, Centla, Tabasco, constante de una superficie 
total 10,047.33 m2, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 75.00 metros, con JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 
• Al Sur: 78.30 metros con GREGORIO HERNANDEZ 
• Al este: 132.00 metros con ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 
• Al Oeste: 130.20 metros con ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y 
demás relativos del Código Civil ; en concordancia con los numerales 71 O, 711 , 712 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiva al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 
TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De Rentas; 
Dirección De Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil De Primera Instancia, 
Dirección De Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil; Así Como Mercado 
Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 
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Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, para 
cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil ·en el Estado, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha 
fedataria. 
De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el 
predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 
saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 
Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en 
su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de 
la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no 
furtivas o mínimas que impidan ello. 
CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 

• Al Norte: JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 
• Al Sur: GREGORIO HERNANDEZ 
• Al este: ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 
• Al Oeste: ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente 
proveido, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
a quienes se les requiere para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 
Domicilio de los colindantes: 

• Al Norte: 75.00 metros, con Constitución número 75 de Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, 
perteneciente a JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 

• Al Sur: 78.30 metros con calle principal sin numero de la colonia García de Frontera, Centla, 
Tabasco propiedad de GREGORIO HERNANDEZ 

• Al este: 132.00 metros con calle principal entrada el Jaboncillo s/n, Ranchería Benito Juarez 
de Centla, Tabasco propiedad de ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 

• Al Oeste: 130.20 metros con Ranchería Benito Juarez de Centla, Tabasco, propiedad de 
ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifiquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por SALVADOR DE LACRUZ MAY y MARIA ANGELA HERNANDEZ MAY, a fin que, en 
un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además 
deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de· 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
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artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. 
SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, 
para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el un predio Urbano, ubicado en el interior de camino 
vecinal sin número de Ranchería Benito Juarez, Centla, Tabasco, constante de una superficie 
total 10,047.33 m2, con las siguientes medidas y colindancias: pertenece o no al fundo legal, 
debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 75.00 metros, con Constitución número 75 de Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, 
perteneciente a JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 

• Al Sur: 78.30 metros con calle principal sin numero de la colonia García de Frontera, Centla, 
Tabasco propiedad de GREGORl9 HERNANDEZ 

• Al este: 132.00 metros con calle principal entrada el Jaboncillo s/n, Ranchería Benito Juare·z 
de Centla, Tabasco propiedad de ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 

• Al Oeste: 130.20 metros con Ranchería Benito Juarez de Centla, Tabasco, propiedad de 
ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

• De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

• OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde 
a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACION 
DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR EL AUTO 
DE INICIO DE DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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No.- 1447

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

Dirigido: Juan Carlos Rojas Loranca. 

En el cuaderno de incidente de liquidación de intereses ordinarios y 
moratorias, derivado del expediente 129/2019, relativo al juicio especial hipotecario, 
promovido por la licenciada Leticia Rojas Damián, apoderada legal de "CKD Activos 
8" Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, esta a su vez 
representada por "Zendere Holding I" Sociedad Anónima Promotora de Inversión 
de Capital Variable, contra Juan Carlos Rojas Loranca, se dictaron unos autos que 
en lo conducente, copiados a la letra dicen: 

" ... Juzgado Sexto Civi 
Villahermosa, Tabasco; a 

Visto; la cuenta s 
Unico. Se recibe el e 

actora-incidentista. 

Distrito Judicial en 
intícinco. 

atrono de la parte 

de 13 de enero de 
s Roj-ªS., LoranQ. es d 

Por lo que, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se 
ordena notificarlo por medio de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, debiendo entre una y otra publicación mediar dos 
días hábiles, a los que se ordena insertar el auto de inicio incidental de 09 de 
octubre de 2023, así como los autos de 07 de marzo de 2024, 09 de octubre 
de 2024, 12 de diciembre de 2024 y este auto. 

Haciéndole saber al citado demandado-incidentado que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado, ubicado en 
Avenida Gregorio Méndez Magaña, sjn número, colonia Atasta de 
S..e.rrct..Jallamosa, Tab11~fr_e.o_re_a.L<.entro Recreath!D-de Atasta, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva, a recoger el traslado y anexos 
respectivos. 
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Así como, cuenta con el plazo de tr.es._dias hábiles, contados a partir del 
día siguiente de aquel en que venza el plazo concedido para recoger las 
copias del traslado, para que, de contestación a la demanda incidental, 
oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas. 

Advertido que de no hacerlo; precluira el plazo de hacerlo, acorde al 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del plazo concedido para 
contestar la demanda incidental, señale domicilio y persona en esta ciudad, 
para oír, recibir citas y notificaciones; de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en 
los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del 
citado Código. 

Queda a cargo de la parte interesada la tramitación y publicación de los 
edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes 
de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención. 

Debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y 
que en ellos se incluya el auto de inicio incidental de 09 de octubre de 2023, 
así como los autos de 07 de marzo de 2024, 09 de octubre de 2024, 12 de 
diciembre de 2024 y este auto; debiendo cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Con el apercibimiento que, de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 
del citado Código. 

Igualmente, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección; con el 
apercibimiento que, de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el 
término señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Dis~rito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 

quien actúa, certifica y da fe ... " 

" ..• Juzgado Sex -o <;1vll . e . del Primer Distrito Judicial 
en Villa hermosa, Tabasco, a di · os mil veinticuatro. 

~ ... 
Visto; la cuenta se 

Unico. Se recibe ,~1e~se: ogado patrono de la parte 
actora-incidentista. · , .. '. ,. 

Con el que, señala d0micJJJ.o•dij~emandado-incidentado Juan Carlos 
Rojas Loranca, el ubicado en: 
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,,._ Calle madroño 159-B. fraccionamiento Bosques de Villabe™s.a_ae_ 
esta dudad. código postal 86030. 

Como lo solicita, se ordena turnar este cuaderno al(a) actuario(a) 
judicial de adscripción, para que notifique al demandado-incidentado antes 
mencionado, en términos del auto de inicio incidenta l de 09 de octubre de 
2023, con notificación de auto de 07 de marzo de 2024, 09 de octubre de 
2024 y este auto. 

En cuanto a que se fije fecha y hora para la citada diligencia, deberá 
coordinarse con el(a) actuario(a) judicial adscrito(a) conforme su agenda. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 

quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 09 de octubre de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Villa hermosa, Tabasco; a nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito, signado por el abogado patrono de la 

parte actora-incidentísta. 
Con el que, señala domicilio del demandado-incidentado Juan Carlos 

Rojas Loranca, el ubicado en: 

*calle madroño, entre calle...}'filfl~ chamizo. exterior 159, co/oJJia 

Tabasco 2000. 

Como lo solicita el ocursante, se ordena turnar el expediente al(a) 
actuario(a) judicial de adscripción, para que notifique al demandado-
incidentado antes citado, en términos del auto de inicio incidental de 09 de 
octubre de 2023, con notificación del auto de 07 de marzo de 2024 y este 
auto. 

En cuanto a que se fije fecha y hora para la citada diligencia, deberá 
coordinarse con el actuario(a) judicial adscrito(a) conforme a su agenda. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorío, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de o de marzo de 202 -

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Villahermosa, Tabasco; a siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. De la constancia actuaria! de 17 de octubre de 2023, 

levantada por el(a) actuario(a) judicial adscrito(a) al juzgado, se advierte, que 
no notifica al demandado-incidentado Juan Carlos Rojas Loranca, por las 
razones que asienta. 
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Queda tal constancia actuaria! a la vista de la parte actora-incidentista 

para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su derecho convenga 
y/o señale el domicilio correcto del mei;ia~ demandado-incidentado, de 
conformidad con el artículo 123 fras:c1' ll}d.e 
Estado de Tabasco. . -..,<::> "' "!"-1.DO • 

Segundo. Por recibido · e ; ri&, j~ •-v~¡.,~ n oderada de la parte 
actora-incidentista. .r, 

Con el que; autoriza ar ofrf \ técibir, citas~ nolificaciones, tomen 
1 • - • • ,1 , , 

apuntes, obtenga imágenes qJg_it,al s <(~'J.as .con~ cias, pe autos, a través de 
cualquier medio portátil, e le cf r· ic (~~}~al, . ·i~nciados Marilú Ruiz 
Pérez e lván Alejandro Cabrer a\ e. ~ d ~~ f pj(Íad con el artículo 138 
del Código de Procedimientos Civ,i eA ·igo tle ~--f do de Tabasco. 

En cuanto a que se turne est 'J'!ici'i . cia al(a) actuario(a) judicial 
adscrito(a) efectos de notificar al demandado-incidentado, deberá estarse al 
punto que antecede. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 
notificado en su domicilio situado en la calle Madroño, núme ro 1591 de l 
fraccionamiento Bosques de Villahermosa de esta ciudad capital. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación que se le realice de este proveído, 
manifieste lo que a su derecho convenga, de no hacerlo se le tendrá por 
perdido ese derecho. 

Asimismo, requiérase al incidentado, para que dentro del plazo 
concedido señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que, de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con 
apoyo en los numerales 137 de la Ley Procesal Civil vigente del Estado de 
Tabasco. 

Tercero. Tomando en cuenta que la incidentista, no señaló domicilio 
procesal para oír y recibir citas y notificaciones, para la tramitación del 
presente incidente, se ordena requerir a la incidentista, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al que surta sus efectos la notificación 
de éste proveído, señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en 
esta ciudad, para la tramitación del presente incidente, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

Bajo esa tesitura, por esta ocasión notifíquese a la incidentista en el 
domicilio procesal que tiene señalado en el expediente principal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del 
Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ante 
Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien 
actúa, certifica y da fe ... " 
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Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los 

seis días del mes de marzo de dos mil veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. 

primera Secretaria Judicial de 

Incidente de liquidación de intereses ordinarios y moratorios, derivado del 
expediente 129/2019 

*gms 
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No.- 1448

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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Por mandato judicial y para su publicación se publicarán por tres veces consecutivas, en el 
periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los catorce días del mes febrero del dos mil veinticinco, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
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No.- 1449

INCIDENTE DE CANCELACIÓN  DE

 CONVIVENCIA DE MENORES
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1472

AVISO NOTARIAL

31 
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No.- 1473

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA 

DE LA PATRIA POTESTAD
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 1474

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REGIMEN 

DE VISITAS Y CONVIVENCIA FAMILIAR
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS

• 
" d srn ' 01 8I • V D ni .D ) 
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No.- 1475

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECT
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 1476

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

A las autoridades y al público en general:
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No.- 1477

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00841/2024, relativo al juicio 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, promovido por· OMAR HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, con fecha trece 

de noviembre de dos mil veinticuatro, se dictó una resolución que a la letra en lo 

conducente prevé: 

AUTO DE INICIO PROCl:DIMIENTÓ JUDICIAL 
NO ONTE C OSO DE IN O MACIÓN DE DO INIO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, 
TABASCO, MÉXICO; TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado OMAR HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes: (1) 
original contrato de compraventa de fecha doce de agosto de dos mil 
diecinueve; (1) original notificación catastral ; (1) copia simple datos de la 
construcción. (a) original de la manifestación catastral (1) original del certificado 
de persona alguna, ( 1) copia simple del plano; ( 1) copia del recibo de pago 
predial; (2) copia simple de la credencial de elector; (2) copia simple de la 
cedula profesional y (03) traslado; con los cuales viene a promover el 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el 
poblado Tecoluta, Segunda Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco; 
constante de una superficie de 985.92, metros cuadrados, localizado dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: Norte: 54.20 mts, de fondo, colindando 
con el terreno del señor JOSE JESUS HERNANDEZ DE LA CRUZ, al Este: 
19.20 mts de ancho, colindando con el terreno del señor SALOMON BENITO 
RAMIREZ; Sur: 48.50 Mts. De fondo, colindando con el terreno del señor 
JEREMIAS MARTINEZ DE LA CRUZ; Oeste: 19.20 mts. De ancho, colindando 
con la vía publica. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 
891 , 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia 
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con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
este auto a través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor 
Circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como 
también se ordena fijar Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del: H. Ayuntamiento 
Constitucional, Receptoría de Rentas, Destacamento de la PEC (Policía Estatal 
de Caminos), Juzgado Primero Civil de primera instancia, Juzgado de Oralidad, 
Dirección de Seguridad Pública, Mercado Público. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la 
fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la actuario (a) Judicial, así como deberá fijarlo en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés 
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días contados a partir de la última publicación que se 
realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los actores del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la 
ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO. Asimismo, notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, con sede en el Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por OMAR HERNANDEZ 



2 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 89 

RODRIGUEZ, a fin de que, en un término de tres días hábiles siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 124 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ 
(A) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN TURNO EN EL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar al antes citado, con la súplica de que tan pronto 
este en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado, y se le hace saber que cuenta con el término de quince días 
hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir del día 
hábil siguiente al en que lo reciba. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
con transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad , 
para los efectos de que informe a este Juzgado, dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el 
recibo del referido documento, si el predio rustico ubicado en el poblado 
Tecoluta, Segunda Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de 
una superficie de 985.92, metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: Norte: 54.20 mts, de fondo, colindando con el terreno 
del señor JOSE JESUS HERNANDEZ DE LA CRUZ, al Este: 19.20 mts de 
ancho, colindando con el terreno del señor SALOMON BENITO RAMIREZ; Sur: 
48.50 Mts. De fondo, colindando con el terreno del señor JEREMIAS 
MARTINEZ DE LA CRUZ; Oeste: 19.20 mts. De ancho, colindando con la vía 
pública; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte 
promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este 
mandato judicial, se aplicará una multa consistente en 20 (veinte) veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $2, 171.40 (Dos 
mil ciento setenta y un pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la 
citada unidad en la actualidad es de $108. 57 ( ciento ocho pesos 57 /100 
moneda nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, advertida que en caso de reincidencia se le 
duplicará dicha cantidad. 
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SÉPTIMO. De igual manera, notifíquese a los colindantes 
siguientes: al Norte: 54.20 mts, de fondo, colindando con el terreno del señor 
JOSE JESUS HERNANDEZ DE LA CRUZ, al Este: 19.20 mts de ancho, 
colindando con el terreno del señor SALOMON BENITO RAMIREZ; Sur: 48.50 
Mts. De fondo, colindando con el terreno del señor JEREMIAS MARTINEZ DE 
LA CRUZ; Oeste: 19.20 mts. De ancho, colindando con la vía pública. 

Y, hágase del conocimiento corno colindante del predio a los 
ciudadanos: 

JOSE JESUS HERNANDEZ DE LA CRUZ, con domicilio 
ubicado en calle sin número poblado Tecoluta, 2da Sección, del 
municipio de Nacajuca, Tabasco. 

JEREMIAS MARTINEZ DE LA CRUZ, en calle sin número 
Poblado Tecoluta 2da Sección, Nacajuca, Tabasco. 

Se le requiere al promovente, para que señale domicilio 
del colindante SALOMON BENITO RAMIREZ, así poder notificarle y hacer 
del conocimiento del presente juicio promovido, toda vez que hace falta 
un domicilio del colindante se reserva su notificación, hasta en tanto de 
cumplimiento a lo solicitado. 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 del Código antes citado. 

OCTAVO. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado: predio rustico ubicado en el poblado Tecoluta, Segunda 
Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 
985.92, metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Oeste: 19.20 mts. De ancho, colindando con la vía pública; 
notifíquese como colindante mediante oficio de estilo correspondiente, con 
transcripción de este punto al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, la radicación del presente procedimiento, en su 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por OMAR HERNANDEZ RODRIGUEZ, requiriendo a dicha 
dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y 

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones 
derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 
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NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO. El promovente señala como domicilio, el cual se encuentra 
fuera de la periferia de esta ciudad, por lo que no ha lugar a tenerle por 
señalado el mismo y de conformidad con el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, se le señalan LAS 
LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, para 
realizarle todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal; de igual 
forma señala para oír, recibir, citas y notificaciones, a través de medios 
electrónicos, proporcionando para ello, el correo electrónico 
notificasantamaria.asociados@gmail.com, y el número de teléfono para 
WhatsApp 99-31-47-18-44, autorizando para tales efectos a los licenciados 
DANIEL ALEJANDRO SANTAMARIA PEREZ Y FRANCISCO RAMON 
HEREDIA SANTAMARIA y para tales efectos los los pasantes en derecho 
DANIEL PEREZ ROMERO y ANGELES CAROLINA HEREDIA RUIZ, lo anterior 
de conformidad con los artículos 131 fracción IV, VI, y Vil, y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

Para las notificaciones por teléfono celular y correo electrónico, el 
actuario judicial al realizar la notificación, una vez enviada, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción de la notificación. A la par deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente, las 
resoluciones que se notifiquen por ese medio deben de tramitarse completas y 
legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

DÉCIMO PRIMERO. Asimismo, nombra abogado patrono a los 
licenciados DANIEL ALEJANDRO SANTAMARIA PEREZ Y FRANCISCO 
RAMON HEREDIA SANTAMARIA, toda vez que dicho profesionista tiene 
inscrita su cédula profesional en los libros de registro de cédulas profesionales 
que para tal efecto se lleva en este Juzgado, en términos del artículo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para 
todos los efectos a los que haya lugar. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se requiere a las partes para que dentro del 
término de cinco días hábiles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta 
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de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es 
indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no 
hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad 
que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,(sin ulterior 
acuerdo). 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho ELIA LARISA 

PÉREZ JIMÉNEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante la licenciada RUBI CADENA 
VALENZUELA, Secretaria Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 

A TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 

DICIAL 

LICDA. RUBÍ C 
! 

Frc. . 
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No.- 1478

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
 DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 1479

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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